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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION
RCD - AEVIVIENDA NO 049/2024
Santa Cruz, l8 de mar¿o de 2024

ADJUDICACION PROCES0 DE C0NTFATACION: AEV-SC-DC 051/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME l-2024-03816 | AEV/oIR.SCZAAF_ INF/Nro.0095/2024 de fecha l5 de mazo de 2024 elaborado por

la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de conüatación cuya referenc¡a señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNtCtPtO DE SAN |GNACTO DE VELASCO - FASE (XrV) 2023 - SANTA CRUZ" CON
CODIGO INTERNO: AEV-SC.DC 051/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

CONSIOERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del aliculo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho

a un háb¡lat y vivienda adecuada, que digniflquen la vida famil¡ar y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, medianle s¡stemas adecuados de f¡nanciamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley N0 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina que: "E/

Sislema de Adrninlstrcc¡ón de B¡enes y Seruic¡os establecerá la forma de contratación, naneh y disposición de bienas
y se¡vrclos. Se suieta rá a los siguientes preceptos: a) Prevíamente ex¡girá la d¡spon¡b¡l¡dad de los fondos que compromele

o definiá las condlciones de financiamiento requer¡das: diferenciará las atribuciones de sol¡c¡tar, autoizat el inicio y
llevar a cabo el proceso de contratación; simplif¡cará los trám¡tes e ¡dent¡'Íicará a /os resporsab/es de la decisión de

contratación con relac¡ón a la cal¡dad, opoñunidad y competitividad del precio delsuministro, ¡ncluyendo los efectos de

los térm¡nos de pago. ( . . .)' .

o

contratac¡ón directa de obras, malerial de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar yio ejecutar los/-!r,,4;
programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi como aquellos en los qtp-yog" .
concurra con las enlidades terntoriales autónomas. El proced¡miento para la conlratación d¡recta y la reglamentaciótr "J(fli..-
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Eiecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa, . i!.

Que, la Resolución Administratava N" 02812022 de 1810712022, aprobó el "Procedimiento para la Contratac¡ón D¡recta

de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servlclos de Consultoría para D¡señar y Ejecutat Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda".
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Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de
Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Eienes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter iuridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públ¡cas, en forma interrelacionada con los s¡slemas establecidos en la Ley N'1178 de

20/07/1990, de Adm¡nistrac¡ón y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de V¡vienda como institución pública

descentralizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de gestión administraliva, f¡nanciera,
legal y técn¡ca, con patrjmon¡o prop¡o, bajo tuición del Minister¡o de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con
el objelo de dotar soluciones hab¡tac¡onales y háb¡tat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatalde Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la

Que, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de 0710312022, se aprobó el 'Reglamonto para la Contratación Diecta
do Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Serv/clos de Consultoría para D¡soñar y E¡ecutar Progranas y
Proyectos Estatales de V¡v¡enda' .
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Que,el inciso 0 del parágrafo lll delart¡culo 26 delprecitado Reglamento, establece entre otrasfunciones de la Comisión

de Evaluación y Calificación la de "Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjud¡cac¡ón o Declarator¡a

Des¡eña, y en caso necesaio el lnforme de conplementac¡ón o sustentación para su renisión aIRCD'.

Que, el parágrafo I del articulo 22 del referido Reglamento para la Contratación D¡recta de obras, Adquisic¡ón de Material

de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,

establece entre otras lunciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "(...) d) Aprobar el lnforme
de la Com¡s¡ón o Responsable de Evaluación y Cal¡tícac¡ón y sus recomendaciones (. .)' y '(..,) 0 Adjud¡car o Declarar
Des¡efta la contatac¡ón de obras, adquisición de material de construcción y se/viclos de consultoría, nodianta
Resolución Admin¡strat¡va o Nota Expresa (según conesponda)'.

Que, el Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Matenal de Construcción y Servicios de

Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado med¡ante Resolución

Admin¡strativa No 02812022 de 1810712022, establece en su acáp¡te 6.1,2, numerales 5 y 6, que la COMISION DE

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
técnico y administrativos de las propuestas presentadas, en ses¡ón reseNada en cumpl¡miento con las func¡ones

establecidas en el cilado procedim¡ento de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido en e¡ DCD, y

elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su rem¡sión al Responsable de Contratación
D¡recta (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución

Administrativa de Adjudicac¡ón o Declaratoria Desierta del proceso de contratación para ¡mportes mayores Bs.1.000.000,
00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 2910212024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N" 021/2024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolvió AUToRIZAR EL lNlClO Y APROBAR el Documento de Contratación Directa

(DCD) 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN Et MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO _ FASE (XIV)

2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERN0: AEV-SC-DC 051/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

Que, mediante INFORME l-2024-038'16 | AEV/DIR.SCZA.,AF_ INF/Nr0.0095/2024 de fecha 15 de mazo de 2024,

elaborado por la Comis¡ón de Evaluación y Califlcac¡ón, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia señala:
.PROYECTO DE VIVIENOA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO - FASE (XIV}

2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 051/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), señalo

que hasta horas '15:45 p.m. del0810312024, se presentó el siguiente proponente:

,v
PROPOÍ',EIVIES

PRESEA'IAC'Óil

FECHA HORA

1
ASOCIACION ACCIDENTAL

TROCA
08/03/2024 15:25

.7'

Que la citada Comis¡ón de Evaluación y Cal¡l¡cación, en sesión reservada proced¡ó con la Evaluación de las eropuesta$'-üj!" !,,
mediante la Evaluación Preliminar y la aplicación del ¡/élodo de Selecc¡ón y Adjudicación Calidad, Propuesh .1"Í,{:,"! . t
Técn¡ca y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratac¡ón (RCD): 1. ¡!u. 'i

adjud¡car el proceso de contratación directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN

IGNACIO DE VELASCO - FASE (xtV 2023 - SANTA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO: AEV-SC-DC 0$n023
(PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL TROCA, por un nonto de

Bs.- 3.030.548,05.- (T@s Millones Tre¡nta Mil Qu¡n¡entos Cuarenta y Ocho con 05/100 Bol¡v¡anos), 1...J por un plazo de ,

elecución de obra de 180 (c¡ento ochenta) días calendano, computables desde la orden de proceder emitida por el

lnspector de la Obra por haber obtenido 100 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos de

Referencia al Documento de Contratac¡ón Directa.

Que, med¡ante INFOR¡/E I-2024-03816 | AEV/DIR.SCZAJ_ INF/Nr0.0130/2024 de fecha 18 de ma%o de 2024,
emitido por la unidad jur¡dica recom¡enda la rem¡sión al Responsable de Contratac¡ón Direcla (RCD) el presente ¡nlorme
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¡egal para su conocimiento y cons¡derac¡ón, en alención a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjud¡cac¡ón "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO
DE VELASCO - FASE (XlV) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 051/2023 (PRtMERA
CONVOCATORIA) al proponente ASOCIACION ACCT0ENTAL TROCA, por un monto de Bs.- 3.030.548,05.- (Tres
Millones Treinta Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 05/'100 Bolivianos), (...,) por un plazo de ejecución de obra de
180 (ciento ochenta) días calendario, computables desde laorden de proceder emit¡da porel Inspeclor de la Obra por
haber obtenido 100 puntos, de acuerdo a su propuesla con referencia a los Términos de Referencia al Documento de
Contratación Directa.

Que med¡anle prove¡do N' 14 de la Hoja de Ruta l-2024-03816, el Arq. Freddy Choquetarqu¡ Apaza, Responsable de
Contratación D¡recta (RCD), remitió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
[¿lUNlClPlO DE SAN IGNACIO DE VELASCO - FASE (XlV) 2023 - SANTA CRUZ' CON CODIGO INTERNO:
AEV-SC-DC 05'1/2023 (PRli/ERA CONVOCATORIA) a la Unidad Jurídica, solicitando la elaboración de la Resolución
Administraliva de Adjudicación según recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrat¡va N' 02812021 de 1310712021 ,

en aplicación del inciso f) del parágrafo I del artículo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisic¡ón de [.4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de V¡vienda, aprobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N'010/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO,- APROBAR el Informe de la Com¡s¡ón de Evaluación y Calificación INFORME 1.2024.03816 |
AEV/DIR.SCZAAF-INF/Nro.0095/2024 de fecha 15 de mazo de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro
del proceso de contratación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE
VELASCO - FASE (XlV) 2023 - SANTA CRUZ'CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 051/2023 (PRIMERA
coNVocAToRrA).

SEGUNDo.- ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE SAN IGNACIO DE VELASCO - FASE (XlV) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV.. :."',1.'1'.. ,

SC-DC 051/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL TROCA, por un monto dg- \-4i.. r

Bs.- 3.030.548,05.- (Tres lvlillones Treinta Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 05/100 Bol¡vianos), 1...) por haber' , J¿
obten¡do 100 puntos, con un plazo de ejecución de la obra 180 (c¡ento ochenta) dias calendario computables desde la\.i.-. ,

orden de Proceder em¡tida por el lnspector del Proyecto, en merito a la recomendación INFORME 1.202+03816 |
AEV/DIR.SCZAAF-INF/Nro.0095/2024 de fecha l5 de mázo de 2024, emitido por la Comis¡ón de Evaluación y

Calificación.

TERCERO.. La Unidad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publicación en la pág¡na web de la AEVIVIENDA, '\
asi como la prosecución de los demás actos administrativos ¡nherenles al presente proceso de conlratación, velando por

el cumplimiento de las cond¡ciones y los plazos establec¡dos en el articulo 24 del Reglamento para la Contratac¡ón
Directa de Obras, Adquisición de l\.4aterial de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de V¡vienda, aprobado med¡ante Resoluc¡ón Administrativa N' 010/2022 de 0710312022.

Reg¡strese, notifiquese, cúmplase y archivese.-
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